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SECRETARIA GENERAL

INCLUSION EN LISTA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION
ART. 242 No.2C.PA.CA.

RAD. Asunto Demandante Demandado Fecha
Fijación

Vence

2012-
0082

CONTROVERSIA
CONTRACTUAL EDURBE S.A. DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA- 

CORMAGDALENA
28/1/2014 2/02/2014

CONSTANCIA: Hoy, veintiocho (28) de enero de 2014 a las ocho de la mañana
(8:00.a.m.), se fija la presente lista en lugar visible de la secretaria de la 
Corporación, por el término legal de un día (1) , y se corre traslado por TRES (3) 
días, tal como dispone el artículo 242 del C.P.A.C.A en concordancia con el C. G. del 
P.


